
Corresp. Expte. -D-00015/09.- H.C.D 
Expte.- S-831106/08.- D.E. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

tp 

	 ORDENANZA 1 O61 
lo-l':-Autorízase por razones de emergencia a la Empresa Micra Ómnibus 

Avenida S.A., la prestación del recorrido obrante a fs. 16 del Expte. S-
831106/08.- D. E. y D-00015/09.- H.C.D.- 

1. 

Artículo-2°:-Dicho recorrido cubre el previsto por la denominada Línea 520, Ramal D". 

Artículo-31':-La presente autorización se otorga por el término de ciento veinte días. 

Artículo-4:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de Febrero de 2009.- 
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